
REPUBLICA DEL ECUADOR 

.,.,.~..tr'l~·esión del Pleno 
ayo de 2012, sin 

ACTA No. 247-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL VIERNES 04 DE MAYO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce, 
siendo las once horas y diez minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena 
Endara Osejo, Presidenta, Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Vicepresidenta, 
Dra. Alexandra Cantos Malina, y del señor juez Ab. Juan Paúl Y caza Vega. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

PUNTO ÚNICO.-

RESOLUCIÓN RESPECTO DEL JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES 
ELECTORALES. 

La doctora Amanda Páez mociona que se deje sin efecto la Resolución No. 
862-16-04-2012, adoptada por el Pleno del Organismo en sesión ordinaria de 
16 de abril de 2012, y se prosiga con el juzgamiento de las infracciones 
electorales. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 867-04-05-2012: Dejar sin efecto la Resolución No. 862-16-04-
2012, adoptada por el Pleno del Organismo, en sesión ordinaria de fecha 16 de 
abril de 2012, y resolver continuar con el proceso de juzgamiento de las 
infracciones electorales. 

Por haberse tratado el punto único del orden del día, la señora Presidenta 
agradece por la participación a las señoras juezas y al señor juez del Tribunal 
Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las once horas y dieciocho 
minutos. 
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PRESIDENTA DEL TCE 
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ARIO GENERAL 
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